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VISTO:
La contratación propiciada por la Secretaría de Posgrado de la Facultad de Derecho, 

a celebrarse entre la Universidad Nacional de Córdoba y la Sra. Ab. María Cecilia Tello 
Roldan, docente de la CARRERA DE ESPECIALTZACIÓN EN DERECHO PROCESAL COHORTE 
XIII, en los términos de las Ord. HCS 5/12; y

CO N SID ERA N D O :

Que se encuentran cumplidos los requisitos establecidos al efecto por la normativa
vigente;

Que la erogación será atendida con Recursos Propios de la Secretaría de Posgrado de 
la Facultad de Derecho;

Por todo ello:

E L  D EC A N O  D E  LA FACULTAD D E  D E R E C H O  

D E LA UN IV ERSID A D  N A CION AL D E  CÓRDOBA

R E S  U E L  V E :

Artículo 1°: Aprobar la contratación de Locación de Servicios de Profesional Independiente
(sin relación de empleo público), a celebrar con la Ab. María Cecilia Tello 
Roldan, D.N.I N° 29.604.166, argentina, de profesión abogada, CUIT N° 27- 
29604166-7, de condición tributaria mono tribu tista, con domicilio en calle 9 de 
julio N° 560, 6o “C”, ciudad de Córdoba, provincia de Córdoba.

Articulo 2°: La erogación será atendida con Recursos Propios de la Secretaría de Posgrado
de la Facultad de Derecho. La docente percibirá como retribución en concepto 
de honorarios profesionales, la suma total de §1680 (pesos un mil seiscientos 
ochenta), pagaderos en una cuota,

Artículo 3°: Reconocer los servicios prestados por la Prof. María Cecilia Tello Roldan como
docente de la CARERRA DE ESPECIALIZACIÓN ENDERECHO PROCESAL 

COHORTE XIII, el día 21 de noviembre de 2018, en el aula 42 de la Facultad de 
Derecho de la U.N.C.




